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Auto

Folio

007034041001
Auto aprueba liquidación

008912008

25/10/2022FAIVER MAURICIO ROBLES 

QUIMBAYA

OLGA JIMENA PASTRANA CUELLAREjecutivo Singular

007224041001
Auto termina proceso por Pago

005682014

25/10/2022AMPARO GUARNIZO CHÁVARROCOOPCREDIFACIL LTDA.Ejecutivo Singular

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.

004894141001
Auto reconoce personería

002472019

25/10/2022ALEJANDRO HERRAN OTALORACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.

004894141001
Auto reconoce personería

004452019

25/10/2022MIGUEL EDUARDO CALDERON 

RAMIREZ

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

004894141001
Auto Resuelve Negar Terminaciòn Proceso

006382019

25/10/2022JUAN RICARDO AVENDAÑO 

BARACALDO

MARIA CRISTINA CORDOBAEjecutivo

Modifica liquidación. En virtud, del pago total de la 

obligación y para efectos de la terminación de la 

misma, una vez ejecutoriado este auto, se 

procederá a tramitar la liquidación de costas fijando 

como agencias de derechos $771.000.

004894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

009342019

25/10/2022WALKER MUÑOZ CALDERONMARIA AMINTA CAMACHO SANCHEZEjecutivo

004894141001
Auto termina proceso por Pago

003192020

25/10/2022GRACE CATALINA RIOS LLANOSRODRIGO ALVAREZ PASCUAEjecutivo

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA. NEGAR la solicitud de 

oficiar a Salud Total EPS, Sociedad Administradora 

004894141001
Auto reconoce personería

003882020

25/10/2022MAURICIO ANDRES PASTRANA 

OROZCO

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA. Respecto del trámite de 

sanción al pagador del Ejército y reenvío de los 

004894141001
Auto reconoce personería

004382020

25/10/2022GLEIMAR FERNANDO ESPINOSA 

CERQUERA

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo
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RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.Respecto del trámite de 

sanción al pagador del Ejército y reenvío de los 

004894141001
Auto reconoce personería

006062020

25/10/2022JAVIER ANDRES ORDOÑEZ SOTOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.

004894141001
Auto reconoce personería

007042020

25/10/2022JHON JAIRO SARMIENTO RAMIREZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

RECONOCER personería a la doctora YARI 

MILEIDY RUIZ ANACONA, para que actúe como 

apoderada de la parte demandante FINANZAS Y 

AVALES FINAVAL S.A.S.

004894141001
Auto reconoce personería

008192020

25/10/2022ANDRES FELIPE SANCHEZ CORTESFINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S.Ejecutivo

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.

004894141001
Auto reconoce personería

000782021

25/10/2022EDUAR HERNANN PENNA CUCHIMBACLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.

004894141001
Auto reconoce personería

003172021

25/10/2022JONATHAN ANDRADE CEBALLOSCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo

004894141001
Auto aprueba liquidación

004912021

25/10/2022ISABELLA FARFAN TRUJILLOCENTRO COMERCIAL LAS 

AMERICAS

Ejecutivo Singular

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.

004894141001
Auto reconoce personería

007732021

25/10/2022GABRIEL JULIO BALTAZARCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Modifica liquidación. En virtud, del pago total de la 

obligación, una vez ejecutoriado este auto, se 

procederá a terminar este proceso y pagar títulos 

pendientes.

004894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

007772021

25/10/2022MAIRA ALEXANDRA MAÑOSCA LASSOFUNDACION ESCUELA 

TECNOLOGICA DE NEIVA -JESUS 

OVIEDO PEREZ- FET

Ejecutivo Singular

RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA.NEGAR el requerimiento 

al pagador atendiendo que, revisado el portal del 

004894141001
Auto reconoce personería

008242021

25/10/2022JHON EDINSON ORTIZ PINTOCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular
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RECONOCER personería al abogado JUAN 

CAMILO ANDRADE GUTIERREZ para que actúe 

como apoderado de la parte demandante CLAUDIA 

LILIANA VARGAS MORA. REQUERIR al 

TESORERO-PAGADOR de la EJERCITO 

004894141001
Auto reconoce personería

010172021

25/10/2022ELIFAR OVANDO ILESCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Se ordena el retiro de la demanda.

004894141001
Auto resuelve retiro demanda

006042022

25/10/2022ANA MARIA BERNAL VARGASWILSON HERNAN PEREZ ARIASEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

26/10/2022

KATELINE SANCHEZ ESPAÑA

SECRETARIO


